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(¡obicruo civil. 
Administración, de Fomento.—Agri

cultura. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
•a Real orden de 22 del actual, quedará 
abierta desde el 15 de Marzo próximo 
la parada provisional de dos caballos se
mentales que del tercer depósito han si
do destinados á Alcalá de Henares, de 
esta provincia, para la próxima época de 
cubrición de yeguas. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este BOLETÍN OPICIAL para conocimien
to del público. 

Madrid 31 de Euero de 1881.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
Dola. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Acercándose la época en que los 
Ayuntamientos de la provincia de-
l>en ingresar en la Depositaría de 
fondos provinciales las cuotas del 
tercer trimestre del presente año 
económico, me dirijo á los señores 
Alcaldes para que tenga efecto den
tro de los cinco primeros dias del 
mes de Febrero próximo, según 
previene la ley. 

Al propio tiempo aquellos Ayun
tamientos que aun se hallen en 
descubierto por las cuotas de tri
mestres anteriores y délas que pro
ceden de los convenios efectuados 
para saldar los atrasos, lo verifiquen 
4 la mayor brevedad para evitar 
los procedimientos de apremio. 
^ Madrid 28 de Enero de 1881 .= 

El Presidente, El Conde de la Ro-
Juera. 

F u e n c n r r n l . 
El proyecto del presupuesto munici 

pal, formado pura el próximo año ecouó 
mico de 1881 á 1882, se halla terminad» 
y expuesto al público por 15 dias, conta
dos desde esta fecha, cu la Secretaria del 
Ayuntamiento, durante los cuales se ad 
muirán las reclamaciones que so presen 
ion, seguu lo previene la ley. 

Fuencarral 20 de Enero de 1 8 8 1 . - E l 
Alcalde, Venancio Urrel. 

P e r a l e s d e X a j u ñ a . 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento y por 
térmiuo de ocho dias el proyecto de pre
supuesto adicional al ordinario del ejerci
cio corriente de 1880 á 81 . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de cuantos pueda interesar. 

Perales de Tajuña 24 de Euero de 
1881.=El Alcalde, P. D., Darío Coó, Se
cretario. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

M u e u a t l a t a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia de Bue-
navista de esta Corte se cita y emplaza 
por segundo edicto á D. Víctor Rodrí
guez Espina, cuyo actual paradero se 
iguora, habiendo sido su última residen
cia la ciudad de Santander, para que en 
el término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado á contestar á la demanda 
civil ordinaria interpuesta por D. Julián 
Ruiz sobre pago de 20.000 pesetas é inte
reses; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se seguirán los autos en su rebeldía, 
entendiéndole las notificaciones y demás 
diligencra's*c,on los estrados del Tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17^ Enero de 1 8 8 1 . = V . * B / = 
Malla .=l i l líscribano, Fraucisco Fer
nandez de la Torre. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Gregorio Viéito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Por el presente se cita y llama á Ma

tías Usen Gouzalez, de 70 años de edad, 
natural de Gelsa, provincia de Zaragoza, 
de estado viudo, carbouero, que ha esta
do domiciliado en Madrid en la Travesía 
del Homo de la Mata, números 7 y 9, 
cuarto tercero iuterior, para que e x t e r 
mino de 10 dias, á contar desde la in
serción de esto edicto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en la sala-audiencia 
do este Juzgado á prestar una delaracion 
y á la práctica de otras diligencias en la 
causa quo so instruye en el mismo y por 
la Escribanía del infrascrito cou motivo 
do lesiones sufridas por el Useu Gouzalez 
á consecuencia de haber pasado un tren 
corroo cu la mañana del 13 de Agosto 
último, en térmiuo do Vullocas, sobre 
aquel; á quien se apercibo de quo si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado eu Alcalá do Henares á 22 de 
Enero de 1881.=Grogorio Viei to .=El 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se llama á los 
sujetos que resulten y justifiquen eu le-
g ü forma ser dueños de dos caballerías 
cuyas señas á contiuuacion se expresan, 
que fueron ocupadas por la Guardia ci
vil la noche del 7 del corriente mes 
á Aureliano Ulloa Gómez y Zacarías Saez 
Molinero en el pueblo de Galapagar; 
pues así está acordado en la causa que se 
sigue en esto Juzgado coutra dichos su
jetos por sospechas de hurto de las ca
ballerías indicadas. 

Dado en Colmeuar Viejo á 2 1 de Ene
ro de 1881.=Alborto Blanco Bohigas .= 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

Señas de las caballerías. 
Una yegua negra, su alzada siete 

cuartas próximamente, de edad cerrada' 
y al parecer prefuda, sin herraduras. 

Y otra yegua color castaño, como de 
cuatro años de edad, de seis y inedia 
cuartas de alzada, ii -irada de las cuatro 
extremidades y despuntada la oreja iz
quierda por la parte de atrás. 

G e t a f e . 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á José de la Oliva y López, 
alias tiubio ó el Chato, de 42añosdeedad, 
casado, jornalero, natural de Yepes, hijo 
de Ramón y de Damiana, cou domicilio 
eu Madrid, calle del Rosario, núm. 21 , 
cuarto principal; José Carballo y García, 
de 37 años de edad, casado, tratante eu 
ganados, uatural de Zamora y vecino de 
Garcillan, con domicilio eu la carretera 
á un kilómetro de dicho Garcillau, posa
da, hijo de José y de Isabel; Pedro Gar
cía Hernández, de 37 años de edad, viu
do, carpintero, uatural de Salamanca, 
hijo de Juan y Jo Paula, con domicilio 
en Madrid, calle de Mira al Rio Baja, nú
mero 6, cuarto bajo, y á Sotoro Piñuelas 
y Pórtelas, de 44 años de edad, casado, 
jornalero, uatural de Arévalo, hijo de 
Juan y de Isabel, con domicilio en la ca
lle deCalatrava, núm. 20, cuarto tercero, 
y los cuales so han ausentado, ignorán
dose su paradero, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publi
cación de este llamamiento, se presenten 
eu la cárcel de este partido cou el fin de 
que teuga efecto la práctica de una dili
gencia judicial acordada en la causa 
que contra los misrao3 se iustruyo por 
hurto do caballerías; bajo apercibimiento 
de que do no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo á la ley. 

Y encargo á las Autoridades, así civi
les como militaros, que procedau á su 
busca y captura, remitiéndolos á dispo
sición de este Juzgado con las segurida

des convenientes, en lo cual se interesa 
la administración de justicia. 

Dada en Getafe á 22 de Enero de 
1881.=Víctor Coviau.=Por su mandado, 
Inocente Mondéjar. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de intereses, correspondiente al depósito 
expedido por esta Caia Central con fecha 
2 de Diciembre de 1876 y los números 
119.035 de entrada y 28.199 de registro, 
del concepto de necesario, por valor de 
62.500 pesetas en renta perpetua interior, 
constituido por D. Francisco Alberola y 
Somero para garantir D. Juan Alberola y 
Somero ta ejecución de las obras del t r o 
zo primero de la carretera de Barña á 
Santa Cruz de Calafell, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
preseute en esta Caja general, estableci
da en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia d e q u e quedará dicho res 
guardo sin ningún valor ni efecto t rans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid sin haberlo preseutado, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 24 del 
reglamento. 

Madrid 27 de Enero de 1881 .=El 
Director general, P. V., Damián Menen-
dez Rayón. 

Dirección general de Beneñcencia y 
Sanidad. 

Con arreglo á lo preveuido eu el a r 
tículo 29 reformado del reglamento v i g e n 
te de baños y aguas minero-medicinales, 
esta Superioridad ha dispuesto se anuncie 
concurso cerrado para proveer las plazas 
vacantes de baños que á continuación se 
expresau, las cuales se cubrirán entre los 
Médicos-Directores propietarios, bajo las 
siguientes reglas: 

1." El dia 26 de Febrero próximo, á 
las dos de la tarde, los Directores eu pro
piedad que quieran variar el destiuo se 
preseutaráu en esta Dirección geueral, 
personalmente ó por representación en 
forma legal. 

2.* Las referidas plazas, como asi
mismo las que vaquen hasta el dia del 
concurso y las que eu este acto vayan 
resultando vacautes por los cambios de 
los individuos que las desempeñan, las 
elegirán los Médicos-Directores propieta
rios por rigurosa antigüedad, en la forma 
que previene el citado artículo del regla
mento del ramo. 

3.* Terminado este concurso será 
desestimada toda instancia eu solicitud 
de cambio de destino; debiéndose proveer 
las vacantes que ocurran desde la termi
nación del acto con arreglo á las disposi
ciones del expresado reglameuto. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los iutere-
sítelos • 

Madrid 25 de Enero de 1831.=El Di
rector geueral, F . Corbalau. 



Jueves 3 de Febrero de 1881. 

Relación de las plazas vacantes de daños 
á que se contrae la anterior orden. 

PROVINCIAS. BAÑOS. 

¡Barambio. 
Nanclarcs de la Oca. 
Santa Filomena de Gomillar. 
Alíaro 

Almería jGuardiavieja. 
'Lncamcna. 
San Juan de Campos. 
San Bartolomé de la Cuadra. 
Segales. 

(Tona. 
Salinas de Rocío. 
San Gregorio de Brozas. 

(Paterna. 
(Gigonza. 
(Montan eios. 
(Nuestra Señora de Abella. 
. Navalpino. 
Arcnosilla. 

B a l e a r e s . . . . 

Barcelona... 

Burgos 
Cáceres 

Cádiz 

Castellón . . . 

Ciudad-Real 
Córdoba . . . . 

/Alcantuol. 
1 Fuente podrida (Yéraeda). 
jSolom de Cabras. 
(Valdcganga. 

Nuestra Sra. de las Mercedes. 

Granada . . . (Alicun. 
'{Sierra Elvira . 

H u e s c a . . . . Estadilla. 
¡ Fuenteálamo. 

San Adrián. 
i Caldas de Bohí. 
jSan Vicente. 
(Traveseros. 

M á l a g a . . . . 

Ilaro. 
\Fuontcamargosa. 

"(Villo ó Rozas. 
(Fortuna. 
(Fuensanta de Lorca. 
Alsasua. 
Prelo. 

Valenc ia . . . 
(Chulilla. 
(Siete Aguas. 
i Echano. 
'Gucsala. 
'La Muera. 
(Fonté. 
(Quinto. 

A n u n c i o . 
C O M P A Ñ Í A 

DE FERROCARRILES EXTREMEKOS. 

Número 59.—En la villa de Madrid, 
á 21 de Enero de 1881, ante mí D. Ma
riano García Sancha, Doctor eu Juris
prudencia, Abogado y Notario de los Ilus
tres Colegios del territorio de esta capi
tal , vecino de ella, y testigos que se ex
presarán, comparecen: 

1.° El Excmo. Sr. D. Francisco de 
Paula Retortillo é Imbrechts, Conde de 
Almaraz, Senador del Reino, etc. , de 59 
años, casado, propietario y vecino de esta 
villa, con cédula personal librada por el 
Sr. Jefe económico de esta provincia en 
30 de Setiembre del año último, núme
ro 101. 

2.° El Sr. D. Manuel Gómez Pala
cios, de 60 años, viudo, contratista y ve
cino de Tocina, provincia de Sevilla, re
sidente accidentalmente en esta villa, 
con cédula persoual librada por el Sr. Al
calde ile dicho pueblo en 25 de Agosto 
de 18S0, señalada con el uúm. 30. 

3.° El Sr. D. José Gorlillo y Fer
nandez, de 35 años, casado, carpintero, 
vecino de la ciudad de Sevilla, residente 
accidentalmente en esta Corte, con cé
dula persoual librada por el Sr. Jefe eco
nómico do aquella ciudad eu 7 de Agos
to del propio año, señalada con el núme
ro 2.416. 

4.° El Sr. D. Alejaudro Gómez He-
mas, de 47 años, soltero, vecino y del 
comercio de la ciudad de Sevilla, con re
sidencia accident.il en esta Corte, tiene 
cédula personal librada en 30 de Diciem
bre de 1880 por el Sr. Jefe económico de 
dicha provincia, núm. 1.419. 

5.° El Sr. D. José do la Portilla y 
Campero, de 36 años, soltero, del comer
cio y vecino también de Sevilla, resi
dente en esta Corte, con cédula personal 
librada por el Sr. Jefe económico de 
aquella ciudad en 14 de Setiembre pró
ximo pasado, núm. 4.590. 

6.° El Sr. D. Juan Crisóstorao de Ar-

tiñano y Zuricalday, de 48 años, casado, 
del comercio y veciuo de la propia ciu
dad de Sevilla, residente accidentalmente 
en esta Corte, con cédula personal libra
da por el Sr. Jefe económico de la repe
tida ciudad en 15 de Julio del año últi
mo, núm. 43. 

7.° El Sr. D. Richard Oakley y Gard-
ner, de 43 años, de estado viudo, del co
mercio y vecino de la ciudad de Lisboa, 
capital del Reino de Portugal, residente 
accidentalmente en esta Corte; carece de 
cédula personal por residir en el extran
jero, pero tiene pasaporte expedido por 
la Autoridad correspondiente de la ciu-
dad de Londres, con el núm. 39.77S. 

8.° El Excmo. Sr. D. Guillermo Ro-
lland y Salles, Caballero Gran Cruz de 
Isabel la Católica, de 63 años, casado, 
banquero y veciuo de esta capital, con 
cédula persoual, librada por el Sr. Jefe 
económico de esta provincia eu 11 de Se
tiembre de 1880, núm. 107. 

9.° El Sr. D. Pedro Pastor y Lan-
dero, de 45 años, casado, militar reti
rado, y veciuo también de esta villa, cou 
cédula personal, librada por el Sr. Jefe 
económico de esta proviucia en 13 de Se
tiembre del año próximo pasada, uúme-
ro 10.148. 

10. El Sr. D. Toaqnin Liaño y Ca-
macho, de 40 años, casado, Abogado, y 
vecino de la ciudad de Sevilla, residente 
en esta Corte, con cédula personal libra
da por el Sr. Jefe económico de aquella 
ciuaad en 6 de Julio de 1880, señalada 
cou el núm. 3 . 

11. Y el Sr. D. Joaquín Boix y Llo-
bateras, de 49 años, soltero, empleado 
particular y vecino de Casatejada, pro
vincia de Cáceres, residente eu esta villa, 
con cédula personal librada por el señor 
Alcalde de dicho pueblo en 31 de Julio 
del año último, núm. 4. 

Concurren todos los señores compa
recientes por su derecho, á excepción 
del Sr. Gómez Hemas, que lo hace como 
apoderado sustituto de la Sra. Viuda é 
Hijos de D. Raimundo Navarro y Sán
chez, según la escritura de sustitución 
otorgada por D. Emilio Navarro y Sán
chez, vecino y del comercio de esta Corte, 
en 19 de Diciembre de 1879, ante el No
tario de ella D. Vicente Castañeda y Dia
na, cuya primera copia queda unida á 
esta matriz é insertará en sus traslados. 

Los Sres. Artiñauo y do la Portilla, 
en concepto además de apoderados de los 
Sres. Basilio del Camino y Hermanos; E . 
Bouisset é Hijo; Portilla Whit te y Com
pañía, del comercio de Sevilla; del señor 
D. Agapito García de la Aceña, por sí y 
como Vicepresidente y representante le
gal de la Junta de muelles de Sevilla, y 
de los Sres. D. Tomás de la Calzada y 
Rodríguez, D. Braulio Carretero Ramos, 
D. Ricardo Santaló y Saiuz de Tejada y 
de D. José de Montes y Sierra, como re-

Kresentaute de la casa de comercio esta-
lecida en Sevilla bajo la denominación 

Pedro Luis Huidobro é Hijo, en liqui
dación, según el poder couferido por to
dos los expresados señores en 4 de Enero 
del corriente año, ante el Notario de la 
propia ciudad do Sevilla D. Antonio Val-
verde, cuya primera copia se une igual
mente á esta matriz, é insertará en sus 
traslados. 

Y por último, el mismo Sr. Artiñauo, 
como apoderado tambieu del Sr. I). José 
Diaz García, vecino de la ciudad de Se 
villa, según el que le ha couferido ante 
mí en 12 del corriente mes de Enero, 
cuya primera copia se une así bien áe s t a 
matriz, é irá inserta eu las de esta es 
critura. 

Y hallándose, segon lo expresado, 
con la capacidad legal respectiva, que 
aseguran no les está limitada para con
currir al otorgamiento do esta escritura 
de constitución de Sociedad, mmifiestan: 

Que por escritura otorgada anto mí 
en 22 de Diciembre de 1880, se fuudó una 
Sociedad anónima denominada Compañía 
de Ferro-carriles Extremeños, con obje
to: primero, de adquirir la coucesiou de 
la línea férrea de Mérida á Sevilla, con 
las obras ya ejecutadas y. material exis 
teute; la concesión del ramal del Cortijo 
de San Antonio á Sevilla con las obras 
ejecutadas en él; y la concesión del ra 
mal de Fuente del Arco á Valsequillo, pa

ra ejecutar y explotar estas líneas; y se-
guudo, estudiar, construir y explotar los 
ferro-carriles que directa ó indirectamen
te interesan á Extremadura, pactando 
entre otras condiciones, por la primera, 
que el capital social de la Compañía será 
por ahora de 14.500.000 pesetas, equiva
lentes á 58 millones de reales, divididos 
en 29.000 acciones de 500 pesetas cada 
una; y por la segunda, que los créditos 
do los otorgantes acreedores del conce
sionario actual del ferro-carril de Mérida 
á Sevilla, así como los de los acreedores 
cuyo concurso se ha asegurado y de los 
demás que se adhiriesen á formar parte 
de esta Sociedad serán admitidos por la 
Compañía de Ferro-carriles Extremeños, 
por la cantidad líquida que les correspon
da cobrar de D. Manuel Pastory Landero. 

Habiendo acordado los Sres. D. Joa
quín Liaño y D. Joaquín Boix, en repre
sentación de la Compañía, con D. Manuel 
Pastor y Laudero, la compradel ferro-car
ril de Mérida á Sevilla, cumplido los de
más encargos que por dicha escritura se 
les encomendaron, se está ya en el caso 
de constituir la Sociedad, fijando previa
mente cómo se forma el capital social. 

A ese efecto, los Sres. Retortillo, Pa
lacios, Gordillo, Rolland y Oakley por 
sí; D. Alejandro Gómez, en representa
ción de los herederos de D. Raimuudo 
Navarro; D. José de la Portilla y D. Juan 
Crisóstomo de Artiñauo, en representa
ción de los Sres. Basilio del Camino y 
Hermanos; E . Bouisset ó Hijo, Portilla 
Whit te y Compañía, del comercio de Se
villa; del Sr. D. Agapito García de la 
Aceña, por sí y como Vicepresidente y 
representante legal de la Junta de mue
lles de Sevilla y de los Sres. D. Tomás 
de la Calzada y Rodríguez, D. Braulio 
Carretero Ramos, D. Ricardo Santaló y 
Sainz de Tejada, y de D. José de Montes 
y Sierra, como representante de la casa 
de comercio establecida en Sevilla bajo 
la denominación Pedro Luis Huidobro ó 
Hijo, en liquidación, y el mismo D. Juan 
Crisóstomo de Antiñano en representa
ción de D. José Diaz García. 

Otorgan y declaran que aportan á la 
Compañía de Ferro-carriles Extremeños 
los créditos que ellos y sus representa
dos tienen contra D. Manuel Pastor y 
Landero, como concesionario del ferro
carril do Mérida á Sevilla, transmitiendo 
á esta Compañía todos sus derechos, 
acciones y privilegios contra el mismo, 
estaudo conformes en recibir en equiva
lencia de dichos créditos acciones de la 
referida Compañía de ferro-carriles Ex
tremeños de 500 pesetas una, y que estos 
créditos en el pasivo de D. Manuel Pastor 
y Landero ascienden á las cantidades si
guientes: 

D. Raimundo Navar ro , 
ciento sesenta y nueve 
mil dosciontas once pe
setas, un céutimo . . . . 169.211*01 

D. José Diaz García, cien
to treinta y un mil tres
cientas cuarenta pese
tas, ocheuta y cuatro 
céntimos 131.340*84 

D. Mauuel G. Palacios, 
treinta y nueve mil tres
cientas treiuta y nueve 
pesetas, treiuta y seis 
céutimos 39.339*36 

D. José Gordillo, diez y 
ocho mil doscieutas ca
torce pesetas, diez cén
timos 18.214*10 

Sres. Portilla, Whi t te y 
Compañía, ciento quin
ce mil seiscientas una 
pesetas, ocheuta y dos 
céntimos 115.601*82 

Sres. Richard Oakley y 
Compañía, veintitrés rnil 
doscientas ciucuenta y 
dos pesetas 23.252 

Junta do muelles de Sevi
lla, diez y seis mil seis-
cientasnoventa y cuatro 
pesetas, treinta y cinco 
céntimos 16.694*35 

D. Francisco de P. Retor
tillo, cinco millones ciu
cuenta y cinco mil cien
to sesenta y cinco pese-

siete cénti-tas, diez y 
mos 

D. Tomás de la Calzada, 
novecientas cuarenta y 
cuatro mil cuatrocientas 
rincueuta y cinco pese
tas, cincuentacéutimos. 

D. Guillermo Rolland, qui
nientas cincuenta y tres 
mil ochonta y cuatro 
pesetas, treinta y siete 
céntimos 

D. Agapito G. do la Ace
ña, ciento nuevo mil 
ciento setenta y se¡3 pe
setas, cuarenta y dos 
céutimos 

Sres. D. Basilio del Cami
no y Hermanos, sesenta 
mil setecientas cincuen
ta pesetas, noventa y 
un céntimos 

D. Braulio C. Ramos, se
tenta y cuatro mil sete
cientas ocheuta y tres 
pesetas, cincuenta y dos 
céntimos 

Sres. D. Pedro Luis Hui
dobro é Hijo, en liqui
dación, sesenta y cuatro 
mil quinientas cuarenta 
y siete pesetas, veinti
cinco céutimos 

Sres. D. E. Bouisset é Hi
jos, treinta mil pesetas. 

TOTAL, siete millones cua
trocientas cinco milseis-
cientas diez y seis pese
tas, sesenta y dos cén
timos 

5.055.165*17 

944.455*50 

553.0&4<37 

109.176*42 

60.750*91 

74.783*52 

64.547*25 

30.000 

7.405.616*62 

Esta suma de siete millones cuatro
cientas cinco mil seiscientas diez y seis 
pesetas sesenta y dos céntimos, unida á 
la de trescientas ochenta y tres pesetas 
treinta y ocho céntimos que entregará 
D. Francisco de P. Retortillo, forma la 
de siete millones cuatrocientas seis mil 
pesetas, cuya cantidad representa cator
ce .mil ochocientas doce acciones de 
quiuieutas pesetas, que completamente 
pagadas y representadas por títulos al 
portador, serán entregadas á los mencio
nados señores, en relación á los créditos 
referidos. 

El Sr. D. Francisco de Paula Retor
tillo aporta también á la Compañía, ade
más de su crédito y de las trescientas 
ocheuta y tres pesetas treinta y ocho 
céntimos, el crédito que la Sociedad 
John Cochevill tieue coutra D. Manuel 
Pastor y Landero, que importa un mi
llón doscientas un mil novecientas c ia-
cuouta y ocho pesetas nueve céntimos, y 
además en efectivo seiscientas cuareuta 
y ocho mil cuarenta y una pesetas no
venta y un céutimos, ó sean en total un 
millón ochocientas ciucuenta mil pese
tas, equivalentes á tres mil setecientas 
acciones, que le serán eutregadas. 

Los Sres. D. Pedro Pastor y Laudero, 
D. Joaquin Boix y D. Joaquín Liaño se 
obligau á entregar en efectivo las canti
dades siguientes: 

D. Joaquin Boix, cien mil pesetas, 
importo de doscieutas acciones. 

D. Pedro Pastor y Landero, cien mil 
pesetas, importo do doscientas acciones. 

D. Joaquin Liaño, cuarenta y cuatro 
mil pesetas, importo de ochenta y ocho 
acciones. 

Todos los señores meucionados, ya 
por sí, ya en el concepto que concurren, 
aceptan el compromiso contraído por la 
escritura de fundación, á título de funda
dores, de completar la construcción del 
ferro-carril do Mérida á Sevilla, eu la par
te comprendida entro Mérida y Tocina, 
y do recibir por valor de cíuco millones 
de pesetas en acciones do la Compañía, ó 
seau diez mil acciones en pago de las 
obras, según so determina eu el contrato 
de construcción celebrado eu 17 del ac
tual y aprobado en juuta general en el 
dia 19 del mismo. 

Por consiguiente, con la aportación 
que hacen en créditos y capitales y I a 

obligación que coutraon do recibir diez 
mil acciones eu pago de obras, se hall}** 
completo el capital social de catorce mi
llones quiuieutas mil pesetas, dividido en 
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í>17 

401 

120 

56 

353 

71 

51 

veintinueve mil acciones de á quinientas 
pesetas, las cuales se distribuyen como 
sigue: 

Herederos de D. Raimundo Na
varro, quinientas diez y siete 
acciones 

X). José Díaz García, cuatro
cientas una acciones 

D. Manuel G. Palacios, ciento 
veinte acciones 

D. José Gordillo, cincuenta y 
seis acciones 

Sres. Portilla, "Whitte y Com
pañía, trescientas cincuenta 
y tres acciones 

Sres. Richard, Oi.kley y Com
pañía, setenta y una acciones. 

Juuta de muelles de Sevilla, 
cincuenta y una seciones . , 

D. Francisco de P*<u!a Retorti-
11o, veintiún mil setenta y 
nueve acciones 21.079 

D. Tomás de la Calzada, dos 
milochocientasochentay tres 
acciones 

D. Guillermo Rolland, mil seis
cientas ochenta y nueve ac
ciones 

D. Agapito G. de la Aceña, 
trescientas treinta y tres ac
ciones 

Sres. D. Basilio del Camino y 
Hermanos, cieuto ocheuta y 
seis acciones 

D. Braulio C. Ramos, doscien
tas veintiocho a c c ñ n e s . . . . 

D. Pedro Luis Huidobro é Hijo, 
en liquidación, ciento noven
ta y siete acciones 

D. E . Bouisset é Hijos, noventa 
y dos acciones 

D. Pedro Pastor y Landero, 
trescientas cinco acciones . . 

D. Joaquín Boix, trescientas 
cinco acciones 

D. Joaquín Liaüo, ciento trein
ta y cuatro acciones 

2.883 

1.689 

333 

186 

228 

197 

92 

305 

305 

134 

TOTAL, veintinueve mil 
acciones 29.000 

Declaran asimismo que en junta ge 
neral celebrada en 19 del actual han sido 
aprobados los estatutos de la Compañía 
(de los que me entregan copia certificada 
para unir á esta matriz): nombrado el 
Consejo de administración,que lo compo
nen los señores que á continuación se 
expresan: 

Excmo. Sr. D. Manuel Pérez Aloe, 
Conde de la Encina. 

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula 
Retortillo. 

Sr. D. Tomás de la Calzada. 
Sr. D. Pedro Pastor y Landero. 
Y el Sr. Director ü."Joaquín Boix. 
Letrados consultores de la Compañía 

para los asuntos que ocurran en Madrid 
al Excmo. Sr. D. Manuel Silvela, y en 
Sevilla ;il Sr. D. Joaquín Liaüo. 

La Junta general también ha acor-
* dado autorizar á los Sres. D. Joaquiu 

Boix y D. Joaquiu Liaño para que pro 
cedan en nombre de la Compañía de Fer 
ro-carrilcs Extremeños á elevar á escrl 
tora pública la compra que tieneu con 
certada con D. Manuel Pastor y Landero 
del ferro-carril do Mérida á Sevilla, con 
las concesiones del cortijo de San Anto
nio á Sevilla y de Fuente del Arco á Val 
sequillo; 

Y determinado igualmente constituir 
la Compañía. 

Los señores comparecientes, como te
nedores ó representantes de los interesa
dos en la empresa, que reasumen el total 
del capital social, especialmente convo
cados para concurrir á este acto, decla
ran legalmente constituida la Sociedad 
anónima denominada Compañía de Fer
ro-carriles Extremeños, con arreglo a lo 
5 s t i o l e n L E U W l e>' d e 1 9 d o Octubre 
de 1869, bajo las bases contenidas en la 
citada escritura de fundación, estatutos 
y esta de constitución; cuyas declaracio
nes y manifestaciones consignan ante mí 
a los efectos prevenidos en el párrafo pri
mero, ar t . 3.° de la citada ley, y produzca 
los efectos del acta notarial que la misma 

ordena se levante. 
También se halla presente á este act 

el Excmo. Sr. D. Manuel Pérez Aloe 
y Rlías, Conde de la Encina, de 43 años, 
casado, propietario y vecino de la ciudad 
de Trujillo, residente accidentalmente en 
esta villa, con cédula personal librada en 
dicha ciudad con fecha 7 de Agosto de 
1880, señalada con el núm.225. 

Y como apoderado del ilustre Ayunta 
miento de la propia ciudad de Trujillo, 
según el que le ha conferido en 17 de 
Enero del corriente año, ante el notario 
de ella D. Pedro Pedraza y Cabrera, cu
ya primera copia me entrega para unir 
áes ta matriz é insertar en sus estatutos, 
declaran que el Ayuntamiento y Junta 
de asociados ha acordado en sesión cele
brada el 14 del corriente mes conforme 
al acta trans> rita en dicho peder, intere
sarse en esta Compañía por valor de qui
nientas mil pesetas, ó sean mil acciones 
de quinientas pesetas cada una; y que 
para realizar este acuerdo necesita obte
ner la autorización del Gobierno. 

Los señores compai ecientes manifies
tan su agrado por la prueba de simpatía 
del Ayuntamiento de Trujillo para una 
Compañía destinada á fomentar los inte
reses de Extremadura, y acuerdan re
unirse en junta general extraoidinaria 
cuando esté concedida la autorización 
del Gobierno, para acordar el aumento 
necesario del capital social. 

A la estabilidad y firmeza de lo con
signado, cada unode los señores otorgan
tes, ya por sí, ya en sus respectivos con
ceptos, que concurren algunos de estos, 
se obligan con arreglo á derecho, se so
meten todos á los Juzgados y Tribuna
les de esta capital, renunciando su prc-
pio fuero, que shora y en lo sucesivo les 
corresponda, y designan esta dicha villa 
para oir las notificaciones y practicar las 
demás diligencias á que pueda dar lugar 
esta escritura. 

Yo el Notario doy por reproducidas 
las advertencias consignadas en la de 
fundación de esta Sociedad, otorgada an
te mí el 22 de Diciembre último, relati
vas á que les señores otorgantes tienen 
obligación de presentar la primera copia 
de esta escritura en la oficina liquidado
ra del impuesto sobre derechos reales y 
transmisión de bienes del partido que 
corresponda dentro del pl&zo y á los fines 
que determina la ley de Presupuestos de 
1872 á 73 y reglamento de su referencia 
de 14 de Enero de este último año. 

Y también que si á la Sociedad que 
constituyen fo re s t a escritura la diesen 
el carácter de mercantil, habrán de cum
plir lo preceptuado en el art . 25 del Có
digo do comercio, con las circunstancias 
del art . 290, para la inscripción en el 
Registro público, conforme al art . 22, 
bajo las penas eu otro caso establecidas 
en dicho Código. 

Así lo otorgan y firman, en unión de 
os testigos instrumentales y de conoci

miento, los Sres. D. Feliciano Serrano de 
la Rosa y D. Enrique Esteban y Pérez, 
ambos de esta vecindad, quienes me ase
guran que los Sres. D. Manuel Gómez 
Palacios, D. José Gordillo y Fernandez, 
D. Alejandro Gómez Heñías, D. José de 
la Portilla y Campero, D. Juan Crisósto-
mo de Artiñano y Zuricalday, D. Ri
chard Oakley, D. Pedro Pastor y Lande
ro, D. Joaquín Liaño y Camacho, D. Joa
quín Boix y Llobateras y 1). Manuel Pé
rez Aloe y Elias, Conde de la Encina, son 
los mismos como se titulan y nombran, 
constáudoles por el conocimiento que de 
ellos tienen. 

Habiendo recordado á dichos señores 
testigos las tachas legales que como ins
trumentales pudieran imposibilitarles de 
serlo, manifestaron no les comprenden. 

Advertidos éstos y señores otorgantes 
del derecho que la ley les concede para 
leer por sí esta escritura, lo renunciaron, 

en su virtud lo hice ín tegramenteyo el 
otario, que doy fe de conocer al Exce

lentísimo .^r. I). Francisco de Paula Re
tortillo, al Excmo. Sr. D. Guillermo Ro
lland, y á los señores testigos, y de todo 
o contenido en este instrumento púbii-

co.=Francisco de P. Retortillo.= Manuel 
Palacios.=.losé Gordillo.=Alejaudro 

Gomez.= .T.de laPor t i l l a .=J .C.dc A r t . = 
Richard O a k l e y . = ( t . Rolland.=Pedro 
Pastor y Landero.=Joaquin Liaño y Ca
macho. =Joaqu iu Boix.=Mauuel Pérez 

Aloe, Conde de laEneina.=Fel icianoSer-
rano de la Rosa.=Enriquc Esteban y Pé
rez. =S iguado .=Doc to r Mariano Gaícía 
Sancha. 

ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA DE FERRO-CARRlLES 

EXTREMEÑOS. 

Objeto, duración y domicilio de la 
Sociedad. 

Artículo 1.° El objeto de la Cumpa 
ñia de Ferro-carriles Estremezos es: 

Primero. Adquirir, concluir y explo
tar las siguientes líi.eas férreas. 

A. De Mérida á Tocina (empalme de 
Sevilla á Córdoba). 

B. Del cortijo de San Antonio á Se
villa. 

C. De Fuente del Arco á Valsequillo 
Segundo. Estudiar y obtener la con 

cesión de todas las líneas que directa ó 
indirectamente interesen á Extremado 
ra, y construirlas y explotarlas. 

Tercero. Construir ó adquirir y ex 
plotar todas las vías de transporte que 
empalmen con las líneas antedichas ó 
interesen á su desarrollo. 

Art. 2.° El domicilio de esta sociedad, 
denominada Compañía de Ferro-carriles 
Extremeños, es Madrid. 

No obstante, el Consejo de Adminis 
tracion pcdtá por una decisión especial, 
consignada en acta notarial y publicada 
con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 
1869, cambiar el domicilio de la So 
ciedad. 

Art. 3.° La duración de esta Socie
dad será de 99 años, á contar desde la 
fecha de la escritura de constitución. 

Podrá, no obstante, ser prolongada 
por el tiempo que exija la explotación de 
las líneas que le correspondan y cuya 
concesión no haya terminado. 

A cciones.— Obligaciones. 
Art. 4.° El capital social se fija por 

ahora en 14.500.000 pesetas, divididas 
eu 29.000 acciones de 500 pesetas cada 
una. 

Estas acciones dan derechoáuna par
te proporcional en el activo de la Compa
ñía y en el reparto de sus beneficios. 

Podrá este capital ser aumentado 
hasta la cantidad de 50 millones de pese
tas, á medida que lo exijan las concesio
nes ó adquisiciones que haga la Com
pañía. 

Art. 5.° Se establece como cambio 
fijo la igualdad del franco y do la peseta 
española; de manera que cada una de las 
acciones que constituyen el capital social 
está representada por 500 pesetas ó 500 
francos, y los intereses ó dividendos sou 
pagaderos en Francia por el mismo nú
mero de francos como de pesetas en K--
paña. 

Esta equivalencia se aplica también 
al pago de intereses de las obligaciones 
y á la amortización de las obligaciones. 

Art. 6.° En el caso de aumento del ca
pital social indicado en el art . 4.°, los po
seedores de acciones tendrán uu derecho 
de preferencia en la suscricion de las ac
ciones que hayan de emitirse. 

Los accionistas que no tengau un nú
mero suficiente de acciones para obtener 
por lo menos una de las nuevamente emi
tidas, podráu reunirse para ejercitar su 
derecho de preferencia. 

La junta general, á propuesta del Con-
sejo de administración, fijará las condi
ciones de las nuevas emisiones, la forma 
y el término en que hava de poder recia 
marse el beneficio de la disposición que 
precede. 

Si la creación de nuevas acciones se 
hiciese para realizar la adquisición de 
nuevas aportaciones, el derecho do prefe 
rencia antes mencionado no podrá ejer 
citarse sobre las acciones que se emitan 
en representación de dichas aporta 
ciones. 

Art. 7.° El pago do las acciones que 
estén por realizar se hará en Madrid ó 
en el sitio que la Sociedad designe, por 
medio de los dividendos pasivos que de 
termine el Consejo de administración. 

Todo dividendo pasivo se anunciará 
con 15 días de anticipación cu la Gaceta 
de Madrid. 

Art. 8.° Los títulos representativos 

de las acciones serán cortados de libros 
registros talonarios, numerados correla
tivamente: serán firmados por el Presi
dente del Consejo de administración y el 
Director, y señalados además en seco con 
el sollo de la Compañía, que dirá así: 
Compañía de Ferro-carriles Extremeños. 

Art. 9.° Las acciones cuyo capital 
nominal se haya desembolsado totalmen
te serán al portador. Mientras tanto se
rán nominativas; quedando losccdcntes, 
en caso de transferencia de los títulos, 
subsidiariamente responsables al pago 
de las cantidades que falten para cubrir 
su importe, según lo dispuesto por el ar
tículo 5.° de la ley do 19 de Octubre 
de 1869. 

Art. 10. L a 3 acciones serán transfe-
ribles desde el día de su emisión. 

Art. 11. La transferencia de las ac
ciones al portador surtirá todos sus efec
tos con la simple entrega del título. 

Art. 12. La transferencia de las ac
ciones nominativas se hará por medio de 
una declaración de cesión y otra de acep
tación de aquella, que los interesados 
entregarán á la Sociedad firmada por 
ellos. La transferencia no surtirá efectos 
legales hasta que se inscriba en un re
gistro, conforme á las declaraciones an
tes citadas, y se firme por un Consejero 
do administración y por el Director. 

Art. 13. Las acciones nominativas se 
convertirán eu acciones al portador cuau-
do esté realizado su capital nominal. Pa
ra esto la Compañía recogerá los títulos 
nominativo?, y hará una nueva emisión 
al portador con las mismas formalidades 
prescritas en el art. 8.° 

Art. 14. Las acciones son indivisi
bles y los derechos que de ellas emanen 
siguen al título que las representa. La 
Compañía no reconoce más que uu solo 
propietario porcada acción. 

Art. 15. La posesión de una ó va
rias acciones impone al poseedor la obli
gación de someterse á los estatutos y re
glamentos de la Compañía y á las resolu
ciones de la junta general. 

Los herederos ó acreedores de un ac
cionista uo pueden, bujo ningún pretexto, 

Eedir embargos ni retenciones sobre los 
ienes y valores de la Compañía, ni mez

clarse eu manera alguna en su adminis
tración. 

Para el ejercicio de sus derechos ten
drán que sujetarse á los iuventarios socia
les y á las resoluciones de la junta g o -
neral. 

Art. 16. La falta de pago en debido 
tiempo de los dividendos pasivos lleva 
consigo el abono de intereses por cada 
dia de retraso á razón de 6 por 100 al 
año, sin necesidad de reclamación j u 
dicial. 

La Compañía podrá vender los títulos 
cuyos dividendos pasivos no se hubiesen 
hecho efectivos en el plazo determinado, 
á cuyo efecto la numeración de esos 
títulos se publicará en la Gaceta do 
Madrid. 

Quince (lias después de esta publicación, 
a Compañía, sin necesidad de requeri

miento ni de ninguua otra formalidad ul
terior, tendrá el derecho de proceder á la 
venta de las acciones en la Bolsa de Ma
drid ó en las del extranjero, con la inter
vención de uu agente do Bolsa ó de 
cualquier otra persona autorizada, por 
cucuta y riesgo de los accionistas moro
sos. 

Los títulos anteriormente expedidos 
quedarán nulos de hecho por consecuen
cia de la vonta, y se entregarán á los 
adquirentes títulos nuevos con los mis
mos números de los anulados. 

Toda acción en que no conste haber sido 
satisfechos los dividendos pasivos, dejará 
de ser admisible para la negociación, no 
podrá ser transferida y no se le pagará 
ningún dividendo activo. 

La Compañía, en caao do que el pro
ducto de la negociación de las acciones 
caducadas no cubra la cantidad que le 
sea debida, podrá ejercitar la acción per
sonal contra los accionistas morosos y 
sus fiadores. 

Art. 17. Los dividendos activos que 
no seau reclamados on el plazo de ciaco 
años después do la fecha en que hayan 
sillo devengados y publicado el llama
miento al cobro on la Gaceta de Madrid, 
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quodao en beneficio de la Compañía. 
Art. 18. La Compañía podrá emitir 

obligaciones al portador á interés fijo y 
amortización limitada, garantida por las 
concesiones de los caminos de hierro y 
sus productos, ajustándose á las leyes y 
disposiciones vigentes y en los casos es
tablecidos por las mismas. 

Quedan también á beneficio de la 
Coinpuníalos intoresesvencidosy las obli
gaciones amortizadas cinco años después 
de su vencimiento y amortización si du
rante este período no han sido recla
mados. 

De la administración, de la Compañía. 
Art. 19. La Compañía será adminis

trada por un Director y por un Consejo 
de administración, compuesto de cinco 
miembros, que nombrará la juuta general. 

Podrá el número de Consejeros do ad
ministración ser aumentado hasta el má
ximum de 15 miembros si lo reclama el 
ensanche de las operaciones sociales, pre
vio acuerdo de la junta general. 

Árt. 20. Las funciones del Consejo 
y del Director durarán cinco años, á con
tar desde el dia que se constituya la So
ciedad. Uno y otro podrán ser reelegidos. 

En caso de dimisión, muerte, ó de 
impedimento permanente del Director ó 
de uno de los Administradores, el Con
sejo de administración acordará provisio
nalmente su reemplazo hasta la próxima 
junta general. 

Art. 21 . El Consejo de administra
ción se reunirá cuantas veces lo exijan los 
intereses de la Compañía. 

Las resoluciones se tomarán por ma
yoría absoluta de votos de los individuos 
presentes ó representados. 

En caso de empate decidirá el voto 
del Presidente. 

Para que las deliberaciones sean vá
lidas deberán reunir por lo menos tres 
votos. 

Los Administradores ausentes podrán 
hacerse representar por uno de su cole
gas , ó consignar por escrito su voto, que 
será considerado como si se hubiese emi
tido de viva voz. 

Art. 22. Las deliberaciones del Con
sejo de administración constarán en ac
tas escritas en un registro especial y fir
madas á lo mdnos por dos de los indivi
duos presentes. Las copias ó extractos 
de las actas del Consejo deberán para ser 
válidas estar autorizadas con la firma de 
dos Administradores y del Secretario, ó 
de un Administrador, del Director y del 
Secretario. 

Art. 23 . El Consejo de administra
dor representa la Compañía, y está re
vestido de las más amplia* facultades 
para la gestión y administración de la 
misma. 

Son especialmente atribuciones suyas: 
1.° Someter á la junta general las 

proposiciones sobre adquisición do nue
vas líueas, fusión ó convenios cou otras 
Compañías, compra, enajenación ó arren
damiento de ferro-carriles, terrenos y 
edificios concedidos, modificaciones ó 
adiciones en los presentes estatutos, 
aumento 6 disminicion del capital social, 
prolongación ó reducción del plazo de 
duración de la Compañía, disolución, re
parto de dividendos, y sobre todo cuanto 
crea conveniente presentar á su delibe
ración. 

2.° Ejecutar los acuerdos de la junta 
general en la parte administrativa. 

3 / Celebrar todos los contratos con
ducentes al establecimiento de relacio
nes con otras Compañías. 

4.° Fiiar las tarifas, modificarlas, es
tablecer el modo de percibir sus precios 
y hacerlas transacciones necesarias al 
objeto. 

5.° Acordar ios dividendos pasivos 
que hayan de pedirse á los accionistas y 
fijar las ¿pocas en que hayan de pagarse. 

6.° Realizar y uegociar las emisiones 
de obligaciones votadas por la jun ta g e 
neral, y contratar además todos los ora* 
prdstitos por emisión de obligaciones ó 
de otro modo. 

7.° Autorizar la retirada, transferen
cia, transmisión y veuta de cualesquiera 
fondos, valores, rentas y efectos de la 
Compañía, como también de las cau t i 
dades que se deban á la misma por cua l 

quier título, y aun por precio de venta 
de inmuebles. 

8.° Autorizar el ejercicio de todas las 
acciones judiciales, de toda transacción 
y compromiso, pedir el alzamiento de 
los secuestros judiciales y de los embar
gos y la cancelación de las inscripciones 
hipotecarias, hacer renuncias, levantar 
secuestros y autorizar las cancelaciones. 

9.° Determinar el empleo do los fon
dos de reserva y dar colocación á los so
brantes disponibles. 

Las circunstancias incluidas en los 
párrafos anteriores no tienen ningún ca
rácter limitativo, y dejan subsistentes 
por completo las disposiciones del párrafo 
primero de este artículo. 

Art. 24. El Consejo de administra
ción podrá delegar todas ó parte de sus 
facultades en uno ó varios de sus miem
bros, y para objetos determinados, en 
una ó varias personas auu extrañas á la 
Compañía. 

Art. 25. Los individuos del Consejo 
de administración y el Director no son 
más que simples mandatarios y no com
prometen bienes propios por razón de las 
obligaciones que coutraigan eu nombre 
ó por cueuta de la Compañía en el ejer
cicio de sus fuuclones dentro de los lí
mites de estos estatutos. 

Art. 26. Sou atribuciones del Direc
tor: 

1.° Ejecutar todos los acuerdos do la 
junta general y del Consejo de adminis
tración que tienen el carácter de direc
tivos. 

2.° Firmar en unión de uno de los 
Administradores todos los documentos 
que se refieran á las relaciones de la 
Compañía para con sus asociados. 

3.° Firmar los documentos que se re
fieran á las relaciones «de la Compañía 
para con el público. 

4.° Presentar al Consejo de adminis
tración todos los años una Memoria sobre 
las cuentas y negocios de la Compañía. 

5.° Concurrir á las sesiones del Con
sejo de administración, donde tendrá voz 
y voto. 

6.° Concluir, autorizar ó ratificar to
dos los contratos que se refieran á la 
construcción, entretenimiento de las 
obras y explotación, así como al mate
rial. 

7.° Formar los reglamentos de todos 
los servicios, así de la construcción como 
de la explotación. 

Y 8.° Nombrar todos los agentes ó 
empleados de la Compañía, revocar su 
nombramiento cuando lo juzgue oportu
no y fijar sus sueldos y atribuciones. 

De la junta general. 
Art. 27. La junta geueral se compon

drá de todos los accionistas propietarios 
por lo mdnos de 20 acciones. 

Cada accionista tendrá un voto por 
cada 20 acciones que posea. 

Los poseedores de acciones deberán, 
para tener el derecho de asistir á la jun
ta general, depositar sus títulos cuatro 
dias antes por lo menos en la caja de la 
Compañía ó en los puntos que dsta de
signe. 

Art. 28. Todo accionista que tenga 
el derecho de asistir á la junta geueral 
puede hacerse representar por quien esti
me oportuno, habidndole competente
mente autorizado. 

Art. 29. La junta general legalmen
te convocada y constituida, representa la 
totalidad de los accionistas. Sus acuer
dos, tomados de conformidad con los es
tatutos, son obligatorios para todos los 
acciouisias preseutes, ausentes y disi
dentes. 

Art. 30. La junta general ordiuaria 
tendrá lugar uua vez al año en Madrid 
en el mes de Marzo. 

Art. 31 . La juuta geueral se reunirá 
además por extraordinario siempre que lo 
acuerde el Consejo de administración por 
sí ó á petición de un número cualquiera 
de accionistas que posean entre todos 
una quinta parte al mdnos de las accio
nes emitidas. 

Art. 32. Cuando se solicite una junta 
general extraordinaria por accionistas 
que representen suficiente número de ac
ciones, el Consejo de administración t en 
drá obligación do acordarla: pero los pe

ticionarios deberán acompañar á su soli
citud las proposiciones que deseen some
ter á la deliberación de Ta jun ta geueral. 

Art. 33. La convocatoria á las juntas 
generales se hará con veiuto dias de an
ticipación al en que hayan de tener lu
gar, anunciándose por medio de la Gace
ta de Madrid. 

Art. 34. Si algún accionista desea so
meter á la deliberación de la3 juntas or
dinarias alguna proposición, cuidará de 
solicitarlo del Consejo de administración 
con la anticipación suficiente para que 
pueda incluirse en la orden del (lia. Toda 
proposición presentada por los accionis
tas en tiempo hábil, será sometida á la 
aprobación de la junta general, acompa
ñada del iuforme que sobre ella dará pre
cisamente el Consejo de administración. 

Art. 35. En ningún caso podrá la 
junta general ocuparse de otro3 asuntos 
que de los que estén comprendidos en la 
orden d d dia. Si durante la juuta se pre
senta alguna proposición nueva, pasará 
á informe del Consejo de administración, 
y se discutirá en la siguiente, bien sea 
ordinaria ó extraordinaria. 

Art. 36. La iunta general quedará 
constituida y podrá deliberar y acordar 
legalmente cuando los accionistas con
currentes representen por lo mduos la 
mitad del capital social. 

Si esta condición no se llenase en la 
primera convocatoria, se hará otra con 
quiuce dias de anticipación, y la junta se 
constituirá, deliberará y acordará legal
mente cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes y de acciones re
presentadas; pero únicamente sobre los 
objetos que constituyan la orden del dia 
para la primera junta . 

Art. 37. La junta general será presi
dida por el Administrador que designe el 
Consejo. 

Dos de los mayores accionistas pre
sentes desempeñarán las funciones de es
crutadores. 

El Secretario será el del Consejo de 
administración. 

Art. 38. Los acuerdos de la junta se 
tomarán por mayoría de votos de los ac
cionistas preseutes y representados. 

Eu caso de empate decidirá el voto 
del Presideute. 

Art. 39. Cuando la junta general sea 
convocada para deliberar y acordar sobre 
modificaciones ó adiciones en los estatu
tos, aumento ó disminución del capital 
social, próroga ó disolución anticipada, 
deberá indicarlo el anuncio de convoca
toria, y no serán válidos los acuerdos si 
no reuneu las tres quintas partes de 
los votos que á ella coucurrau. 

Si la juuta no ha podido constituirse 
por no reunir la mitad del capital social, 
se hará otra convocatoria en la forma 
indicada en el art. 36, y los acuerdos de 
la juuta serán válidos cualquiera que sea 
el número de acciones representadas, 
siempre que reúnan las tres quintas par
tes de los votos. 

Art. 40. Son atribuciones privativas 
de la juuta general: 

1.* Nombrar al Director de la Com
pañía, al Consejo de administración y á 
los Administradores que han de reempla
zar á los que por cualquier motivo ha
yan cesado en sus funciones. 

2.* Deliberar sobre la Memoria expre
siva de la situación de los negocios socia
les, que presentará anualmente el Conse
jo de administración, y examiuar, cen
surar y aprobar las cuentas. 

3.* Fijar á propuesta del Consejo de 
administración los dividendos activos 
que deban repartirse á los accionistas. 

4 . a Autorizar las ventas de inmuebles 
y todos los emprdstitos, bien por obliga
ciones ó bien de cualquier otro modo, 
cuyas condiciones y forma so determi
narán por el Consejo de administración. 

5.* Deliberar y acordar sobre todas 
las proposiciones que el Consejo de admi
nistración someta á su examen, ya pro-
veugau do su iniciativa, ya procedan de 
la de los accionistas. 

6 . a Por último, resolver sobre todos 
los puntos quo iuteresen á la Sociedad en 
los límites de los presentes estatutos. 

Art. 41 . Los acuerdos de lajunta ge
neral constaráu eu actas extendidas en 
un registro especial, y serán firmadas por 

los individuos que compongan la mesa-
quedará unida á la minuta del acta una 
lista en que conste el número de los a c 
cionistas que hayan concurrido á la jun
ta y el de votos que hayau touido ó re
presentado. 

Ésta minuta será autorizada por las 
mismas firmas. 

Art. 42. Cuando sea necesario justifi
car por cualquier motivo los acuerdos de 
la Juuta general, se darán copias ó ex-
tractos del libro de actas por el Secreta
rio, autorizados por dos Administradores, 
ó por un Administrador y el Director. 

Cuentas amzlss.—Reparto de benefi
cios.—Fondo de reserva 

Art. 43. El año social empezará en 
1.° de Euero y concluirá en 31 de Di
ciembre. 

Por excepción el año 1881 empezará el 
dia de la constitución de la Compañía. 

Cada semestre se formará un estado 
de la situaciou activa y pasiva de la 
Compañía, y en 31 de Diciembre de ca
da año se hará también un inventario 
general del activo y del pasivo. 

• Este inventario será presentado á la 
junta geueral, la cual lo aprobará ó pe
dirá su rectificación, seguu proceda. 

Art. 44. De los productos líquidos, 
deducción hecha de todas las cargas, se 
rebajará: 

Primero. La cantidad necesaria para 
satisfacer á los accionistas el 5 por 100 
sobre el importe de su capital. 

Seguudo. Tres por 100 que se repar
tirá á los Administradores. 

Dos por 100 que se entregará al D i 
rector. 

Ciuco por 100 para instituir un fondo 
de reserva. 

El remanente formará I03 beneficios 
sociales, que se repartirán á los accionis
tas como dividendo. 

Si la cautidad que quedara después de 
satisfecho á los accionistas el 5 por 100 
sobre el importe de sus acciones no lle
gara al 10 por 100 del importe de los pro
ductos líquidos, se repartirá lo que que
de entre el fondo de reserva, los Adminis
tradores y el Director, en la proporción 
mencionada. Si el importe de los produc
tos líquidos no fuera suficiente para abo
nar á los accionistas el 5 por 100 anual, 
se abonará el que haya, no quedando 
nada para el fondo de reserva, Adniistra-
dores y Director. 

Art. 45. El pago de los dividendos se 
hará anualmente en las dpocas fijadas 
por el Consejo de administración. 

El Consejo de administración podrá, 
siu embargo, duraute el año proceder á 
la repartición de cantidades á cuenta del 
dividendo. 

Art. 46. Coando el fondo de reserva 
haya llegado á la ddeima parte del capi
tal social podrá suspenderse la separación 
de beuefkio3 establecida para formarlo. 

De la disolución y liquidación di Id 
Compañía. 

Art. 47. El Consejo de administración 
podrá siempre y por cualquier causa pro
poner á una jun ta geueral extraordinaria 
la disolución anticipada y la liquidación 
de la Compañía. 

Art. 48. En caso de disolución de la 
Compañía la liquidación correrá á cargo 
del Consejo de administraciou que est<5 
en ejercicio, á mdnos que la juuta gene
ral determine otra cosa. 

Art. 49. Midutras dure la liquidación 
continuaráu las facultades de la junta 
geueral. 

Tendrá especialmente ol derecho de 
aprobar las cuentas y dar su finiquito. 

Los liquidadores podrán, en virtud de 
acuordo de la junta general, traspasar á 
otra Sociedad ó á un particular todos los 
derechos y obligaciones de la Compañía. 

Madrid 19 de Enero de 1831 .=Fran-
cisco de P. Retort i l lo.=Juau C. de Ar-
t iüano.=Joaquiu Boix.=Joaquio Lia-
ño. = J . do la Portil la.=Josd ü o r d i l l o . ^ 
Manuel G. Palacios. = Alejaudro Go-
mez.=PedroPastor y Laudero .=Gui l le r -
mo l t j l l aud . sRichard Oakley. 
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